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Bogotá D.C., 3 de julio de 2020 
 

Expediente No. 1100140030372020-00021-00 
 

AUTO ADMITE DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 
del Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda 
verbal de menor cuantía promovida por  JOSÉ URLEY SEGURA GUZMAN en 

contra de  JOHN WILLIAM LOPEZ Y LINA MARCELA VILLAREAL TAMAYO. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal de menor cuantía conforme a los 
artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 
Notifíquese a la demandada conforme lo dispone el artículo 290 y subsiguientes 
de la codificación en mención. 

 
Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las cuales son 
procedentes el Juzgado SEÑALA el valor de $23.000.000.oo que deberá 

prestar como caución para el decreto de las cautelas pedidas. 
 

Se reconoce personería jurídica al abogado  WILLIAM DUARTE ORTEGON 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  
 
Notifíquese 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 

Mppm 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
225b938c97d636adf15bd19d41b66d00da9c0b6a4f6bfc12cd863d10ea52b3ca 

Documento generado en 03/07/2020 10:40:31 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00043-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral actualizado al presente año  

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19779cb9809069d551729d4db30225add2f4c0a77d03c95dbad771143af8c40b 

Documento generado en 03/07/2020 10:42:06 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00049-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral actualizado al presente año  

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

300af181963d820a855c368cbb3ca237d1c48fdf9fb731cc4d1967dbd826fa67 

Documento generado en 03/07/2020 10:42:29 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

Expediente No. 2020-00071-00 

 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a 

acceder a las pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que 

a continuación se expondrán: 

 

Conforme a la normatividad procesal civil y concretamente a lo señalado en 

el artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter dinerario pueda ser 

cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“clara, expresa y exigible”, además que conste de un documento que provenga del 

deudor y constituya plena prueba en su contra. Es por ello, que el Juzgador al 

estudiar una demanda ejecutiva debe examinar los presupuestos en mención, pues 

la ausencia de uno de ellos conlleva a que se desechen las pretensiones incoadas. 

 

Respecto al presupuesto de claridad, ha de decirse, que el mismo consiste 

en que emerja el alcance de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, 

sin necesidad de acudir a razonamientos que no se encuentran consignados en el 

documento, esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de la cantidad y calidad del objeto de la obligación, así como el acreedor y 

deudor. 

 

Referente a la expresividad, estructura dicho presupuesto a que en el 

documento esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones 

de la existencia de la obligación, como de las restantes características, plazos, 

monto de la acreencia. Por último, la exigibilidad supone que la obligación pueda 

pedirse y cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente.  

 

Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio, cabe señalar que en el 

título valor allegado el cuál se denomina: “CONTRATO DE TRANSACCION Y 

PAGARE N° 006” no es claro cuáles son las cuotas y cuándo debían pagarse las 

mismas, pues se refiere también a unas letras de cambio las cuales no fueron 

allegadas con la demanda, luego no se cumplen los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por 

la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda ejecutiva interpuesta por  LUIS IGNACIO HIGINIO HERNANDEZ en 

contra de  JOSE OCTAVIO IBAÑEZ BERNIER por lo expuesto en la parte motiva 

de ésta providencia.  

 

2.- Por Secretaría ENTREGUESE el mismo a la parte actora, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e03c954755587961391c908e38a2ec885859332d03d22670a0b483bd4520251 

Documento generado en 03/07/2020 10:48:26 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00091-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase allegar certificado de libertad y tradición actualizado al presente año 

2020 

2. Sírvase allegar avalúo catastral actualizado al año 2020 del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1732858 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52d298b89e846b28ac88c121244fc0ef052f198df1028634e2731a0ce1b6effd 

Documento generado en 03/07/2020 10:42:54 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00097-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase indicar al Despacho en qué clausulado del contrato de arrendamiento 

del local comercial se estipuló el valor de la cuota de administración y su fecha de 

pago. A su vez, sírvase allegar el original de las facturas por cuotas de 

administración.  

2. Sírvase unificar y aclarar la fecha desde la cual se está pretendiendo el pago de 

los intereses moratorios respecto de los cánones de arrendamiento. Por cuanto 

refiere fechas distintas para todos.  

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 361fd4be9b1365c0b5c154c43277498d819983176d33915b913c1cafa59adaa2 

Documento generado en 03/07/2020 10:43:16 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00105-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase aportar el contrato original 

2. Sírvase indicar si conoce la dirección del correo electrónico del demandado 

GUSTAVO ADOLFO ULLOA CERON.  

3. Adecuar la demanda conforme al artículo 206 del Código General del Proceso, 

debiendo estimarse o cuantificarse la indemnización solicitada en las pretensiones, 

razonadamente bajo juramento, discriminando cada uno de sus conceptos y señalando 

de donde surgen cada uno de sus valores.  

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  
 

 

Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2709964e3e8ebd34a37d8d991f7155768e6416c327ac2c97271210943e127cb1 

Documento generado en 03/07/2020 10:41:22 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00107-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase indicar las direcciones electrónicas de cada uno de los demandados. 

2. Sírvase allegar el contrato de arrendamiento original 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5547a991a7425d123422daa9fd0289cd03c51d9abeff7ebcbc672c1799b7365 

Documento generado en 03/07/2020 10:43:44 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00125-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase ACLARAR las pretensiones de manera organizada toda vez que se indicó el 

número de un pagaré 202300002543 que no hace parte de la demanda. 

2. Sírvase ACLARAR a qué pagaré corresponden los valores indicados en la tabla de 

intereses de plazo.  

3. Sírvase aclarar la pretensión segunda toda vez que se indica un valor de capital por 

$13.771.608.11 el cual no corresponde al número de pagaré que se refirió.  

4. Sírvase relacionar las pretensiones de cada pagaré de manera organizada, indicando 

desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de cada concepto.  

5. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el traslado 

del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: eb3b43f9531a1381a0158ec2fda45d065e936ad2b0f1abcab0e207f19a174d64 

Documento generado en 03/07/2020 10:44:09 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00135-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase aclarar y/o corregir la pretensión N° 1 de la demanda toda vez que el 

valor que se consignó por concepto de capital es distinto al que reposa en el pagaré. 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e990107d85a34b896334e1ec6fd425b74806b84a29a803e3a36f755f7340e7ab 

Documento generado en 03/07/2020 10:44:33 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00145-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase allegar el poder que lo faculta como apoderado del señor JOSE 

VICENTE CAMACHO VERGARA 

2. Sírvase dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 184 del C.G.P indicando 

de manera concreta qué pretende probar 

3. Indique las direcciones electrónicas de todas las partes y del apoderado 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a339bae79a0bc8c5f6ecea606fb348fc032b17a8ebff2bfe0ff59a2f43125454 

Documento generado en 03/07/2020 10:45:03 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00153-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Allegar Cámara de Comercio de la demandada 

2. Aclarar o adecuar por qué se indicó como demandada a ISABELLA CASTRO 

MONTERO si la misma no suscribió el contrato de arrendamiento 

3. Indicar en qué documento se estipuló el valor del canon de arrendamiento 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b852cbe6f9511e47fc8b4e2a0e0667e9dd397326ebc43955790a13bdf907752 

Documento generado en 03/07/2020 10:46:00 AM 
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Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00165-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Sírvase indicar si la demanda se impetra por falta de pago o mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento 

2. Indique en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,   

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9227581871e8df333c1188984babbfb59d0095bd21bc453a62584b99b3e109d 

Documento generado en 03/07/2020 10:46:32 AM 



 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00167-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Adecuar y/o aclarar cuáles son las pretensiones de la demanda con su 

respectivo acápite 

2. Aclarar toda vez que el presente proceso no se impetro como un ejecutivo sino 

como un verbal  

3. Allegar Cámara de Comercio de la demandada 

4. Indicar si la demandada tiene correo electrónico, verificar con el certificado de 

Cámara de Comercio 

5. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese, 

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 3 de Julio de 2020 

 

EXPEDIENTE No. 2020-00171-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior 

a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral actualizado al presente año  

3. Allegar dictamen pericial de división del inmueble 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese,  

 
Mppm 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
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